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Bases "Generación Alpha" 

Categoría Escolar Premios AJE 2026 
 

OBJETO, MOTIVO Y ANTECEDENTES 

 La "Generación Alpha" es una iniciativa desarrollada por la Asociación de Jóvenes Empresarios (AJE), enmarcada en los Premios 

AJE Jaén. Estos premios, que se celebran anualmente desde 1996, tienen como objetivo destacar la iniciativa, originalidad e 

innovación de proyectos empresariales liderados por jóvenes en la creación de empresas en Jaén.  

En 2021, AJE Jaén introduce la categoría escolar "Generación Alpha" con el fin de fomentar el pensamiento y la cultura 

empresarial desde la etapa escolar. Esta categoría busca premiar a grupos de jóvenes escolares que desarrollan proyectos 

empresariales, promoviendo así el pensamiento emprendedor. Asimismo, reconoce y destaca a los centros educativos 

comprometidos con el emprendimiento, diseñando líneas formativas dirigidas a la creación y desarrollo empresarial en la 

provincia de Jaén.  
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PARTICIPANTES 

• Alumnos cursando 4º ESO y 1º Bachiller de cualquier centro escolar en la provincia de Jaén que apueste por el fomento del 

emprendimiento. 

• Equipos formados por un mínimo de 2 y un máximo de 6 alumnos, ya sea de la misma aula o diferentes. 

• Cada centro escolar estará representado por un único equipo. 

 

SOLICITUD Y DOCUMENTACION 

Inscripción: 

• Enviar solicitud a comunicacion@ajejaen.es adjuntando e indicando:   

- Nombre y municipio del centro escolar. 

- Nombre y apellidos de la persona de contacto (docente), correo electrónico y teléfono de contacto. 

- Nombre y apellido de los alumnos/as que participan, curso y asignatura.  

- Imagen corporativa del proyecto (logotipo). 

- Memoria del proyecto empresarial en formato pdf o presentación power point. 
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PLAZO DE PRESENTACIÓN  

- La fecha límite para presentar candidatura es el 15 de abril de 2026.  

 

Preselección de proyectos:  

Una vez recibidas todas las candidaturas, serán 3 proyectos finalistas los escogidos para participarán en la fase final de 

los Premios AJE Jaén.  

La selección de proyectos se llevará a cabo por parte de una comisión compuesta por la directiva de AJE. Se valorarán:  

• Nivel de desarrollo empresarial. 

• Viabilidad, utilidad y capacidad del proyecto. 

• Contribución a la conservación del medio ambiente, la igualdad, bienestar y ODS.  

• Originalidad, creatividad e innovación del proyecto.  

Una vez finalizado dicho plazo, se trasladará la resolución a todos los candidatos presentados. Aquellos finalistas seleccionados, 

presentarán su proyecto empresarial ante el Jurado de los Premios AJE Jaén el día 23 de abril de 2026. El jurado se llevará a 

cabo en horario de mañana.   
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RESOLUCIÓN DEL CONCURSO. Categorías. 

La categoría escolar "Generación Alpha" comprende dos líneas de premios: 

1. Premio 123 Emprende: Reconocimiento al equipo de alumnos que demuestre mayor innovación y desarrollo en su 

proyecto. 

2. Premio Caja Rural de Jaén: Reconocimiento al centro educativo que demuestre un destacado compromiso con el fomento 

del emprendimiento. 
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CONDICIONES GENERALES  
1. La presentación de la candidatura a cualquiera de las categorías anteriormente expuestas implica la aceptación plena y sin 

reservas de las presentes Bases.  

2. Los premios establecidos en las presentes Bases podrán ser ampliados en cualquier momento por la organización, que hará 

pública tal mejora.  

3. AJE Jaén elegirá a discreción a las personas que formarán el jurado de cada categoría y sus decisiones no serán discutibles, 

cuestionables o recurribles en instancia alguna.  

4. La organización se reserva el derecho a solicitar en cualquier momento cualesquiera documentos justificativos de la 

veracidad de los datos aportados por los participantes.  

5. Todas las candidaturas presentadas en plazo serán valoradas por los miembros del jurado que emitirá un acta donde se 

recogerán las deliberaciones del mismo y la proclamación del ganador de cada categoría.  

6. El jurado podrá declarar desiertos los premios, a total discreción, en base a las candidaturas presentadas.  

7. Queda garantizada la absoluta confidencialidad de la documentación aportada, si bien, los candidatos aceptan, por su 

participación en los Premios AJE Jaén, que AJE Jaén publique los datos de los proyectos y entidades participantes.  
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